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BOLETIN OFICIAL DE LEON. 
ARTICULO DE OFICIO. 

Gobierno político. 
Dirección de Gobierno, Seguridad pi'ibl¡ca.=Núin. 183. 

E l Exento. S r . Min i s tro de ¡a Gobernac ión del 
Reino se sirve comunicarme de Real orden fecha 2 Í J 
''el p r ó x i m o pasado lo que sigue. 

• Por el Ministerio de Estado se d i c e á este de la 
G o b e r n a c i ó n con fecha a i del actual lo siguiente.zr 
E l Ministro Plenipotenciario de S. M . en Suiza con 
fecha 3 del actual dice al Sr. Ministro de Estado lo 
que sigue.zrEl Consejo de Estado del C a n t ó n del 
Tesino me ha dirigido una c o m u n i c a c i ó n con el ob
jeto de que le procure las noticias siguientes: i .* Si 
un tal José Seascighini que se hallaba poco hace en 
Abula (en la Mancha) ha muerto soltero ó casado ó si 
vive t o d a v í a . 2 . A Si en el caso que haya muerto, ha 
dejado hijos, si poseía algunos bienes y si d e j ó he
cho testamento, del que se desear ía una c o p i a . » 

L a que he dispuesto hacer públ ico por medio del 
B o l e t í n oficial para que ¡os señores Gefes civiles,y 
s e ñ o r e s Alcaldes constitucionales se sirvan darme 
aviso, si tuvieren noticia de los purticiilnres que se 
espresan en la preinserta superior d i spos i c ión para 
los efectos correspondientes. L e ó n 5 de M a y o de 1848. 
~ A g u s t í n G ó m e z Inguanzo. 

Snccinn de C o u l a L i l i ( l a i l . = N ú m . 1 8 4 . 

Por el IMnisttrio tU l'i Robernaeicn ilrl Hcinn con I11 fcilia 
1<ic se ail t iene se ha dirigido á este (jobierno ¡•oliiicu la I\¡\¡l 
orden c i r n ü n r ijim siijne. 

»COII íüchn 17 del ¡iclrnil se luí comunicado ú esle Jlinislmo 
pnr el de Hucicnda la Renl ón len si^niunlc.'rrAuiiiiiio ciilic las 
conlriliticmnis y rnmns siMialadus en U líoiil óriloii circular do 21 
do Enero ú'.limo ¡i lii Dil ección gpnerul de t'.unliitmciotii'S dirccla?, 
íi^ura el dul üü |)or 100 de l'roiiio?, lia rcíiiclto la lleino ad
vierta á V. l í . (¡uc eslo JL- ha liecliu para une coii>to solatncnlo ot 
nombre do esle imnuoslo cutio loa qno l'unnan el babor de la H:i-
ciciida pública, y el dcrcclio qno coiftoiva el Miuii-U'iio de mi car
go paro enlenilor cu lu 1)115 dijere roliuiún con cualeíqtiioia pro
yecto ó uicílida roreieüio á moilUicnrlc cu lo surtsiio; pon? i|iio 
do « iodo nltsmio ullora scHioj.«ii!e iiivlc^i"» lo dispuesto en !íeal 
i'inínit df f! de l'ebrcro de l^'(6, en utUsd de lu cual se veenudu 
el (duiiilo inifiiioln IIK! :¿n leir HH! de Prcuiio» onv las ilepen-

dencias del Minislerio de la Col«rnacion del IMi.o, y iii:\W¡t « .< 
producios i las obligaciones del mismo, di id re de ios lím.'ír:» -ih 
la ley de Prejupuestos de esle uño, disposición r|oe .-cíiti'nói n'¡;«i<-
te mientras cosa en contrario no se acordare; no debiuodo en sa 
consecuencia figurar cnnlidad alguna relativa al ¡m|><io4tn de 
se trata en las actas de arqueo ni demás documentoí do lunlalii-
lidad de las oficinas dependientes de este Minislerio." 

Lo que so inserta en el fíoltdn cfiiial de lu provine!» parn 
su publicidad, f.eon 7 f/c Jíoi/o «ir IS'i.S — i i jwi in l¡bines In
guanzo. 

Dirección de Gobierno, Seguridad públ/ca.=ATiim. 18;;. 

E l Juez de primera instancia de Valeni.ia im: 
dice con fecha 3o del p r ó x i m o pasado lo (/ue signe, 

« E n la noche del 14 al i5 del corriente se ro
b ó y t i ial lrató á D. Basilio Regaliza, Presbí tero , C u 
ra Teniente de la Iglesia parroquial de San Mari I» 
de la villa de l í ece ir i l de Campos, y á su ama Esco-
láslica Guerra; y con el fui de averiguar qtiiene.j 
sean los autores de lal delilo, he acordado olici;;r ;¿ 
V . S. para que se sirva comunicar las órdenes opor
tunas á los relojeros que haya en esa provincia, á 
los Guardias civiles y Comisario y d e m á s em(ileü<]o.s 
de protecc ión y seguridad púl i l icn, eslu'n muy á \;i 
mira si Mgmia perdona vondieni un relox ó cua
lesquiera de los efectos robados que á corilinuacicu 
se espresan ó inquiriera quienes sean los autores del 
robo que se per.sigue, los retengan y remitun á estu 
Trihunnl con la seguridad correspondiente, y á los 
relojeros que si cualquiera persona se presenlara á 

yyender el iinlicado relox, b? retenga y dé partí! ¡i 
V. S. ¡>l objeto e.-presado, pues así conviene á la recia 
adminis trac ión de justicia y servicio nacional." 

Lo i/ue he dis;incito insertar en el B o l e t í n ofi
cial para los fines t/ue se espresan en la preinserta 
rmoimii ocion. León R de M n y o de 1 % ^ . — A g u s t í n 
(iuiiiez Inguanzo. 

l . f retos rollados. 

' r í e s piezas d» ct'ciüa enmo de. seis libras cada 
taia. V e a muestra de lioln'ilo ctitt coja de m e t a l r a • 
/ o , c c í i t ivta a i u l ion lista blanca de un dedo Je 
uniitft , }ina l i a r e ihuaila ton e a u m , de a e r o , úo í 
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pWy.iis ili' lienzo romo de veí'nle varas enlre las dos, 
una mas (¡na <|Uft o l ra , un relazo como <Ie dos 
varas Una sábana »!« iion/o ctliad'o en casa. Como 
trescientos reales en v e l l ó n , un garrote de mano 
j i ^ i u e ñ o . U n puclioro como de a/.umlire y m;'<lia 
lleno de (\i\nleca y longaniza. Unos cuartos sueltos 
y una peseta de cinco reales, y dos llaves pequcilas 
la una de un cajón de una mesa, y la otra de una 
alacena de la iglesia. 

S e ñ a s de los ladrones. 

Uno de ellos el mas alio He valia « l ia chárpié la 
negra agalianada con liolonrs grandes, con una ca
reta negra que le euforia la cara, y el otro que 
era de estatura mas foaja vestido de p a ñ o pardo y 
un p a ñ u e l o por la l í e n l e . -

S e c c i ó n de Contabilidad.=Ni'im. 186. 

Los Sres. Viuda é Hijos de M i ñ ó n empresarios 
del Bolet ín oficial de esta provincia han acudido á 
mi autotidad q u e j á n d o s e de que los AyuiHamientos 
que se insertan á c o n t i n u a c i ó n son en deber á dicha 
empresa varias cantidades por suscriciones á dicho 
p e r i ó d i c o correspondientes á este año y los antei lo
res. No pudiendo este Gobierno p o l í t i c o dejar sin 
atender la justa r e c l a m a c i ó n del editor del Bo le t ín 
oficial por que asi lo exije el exacto cumplimiento 
de (ni solemne contrato, se v é en la p r e c i s i ó n de 
recordar á Jos Sres Alcaldes el descubierto en que se 
hallan y la necesidad que tienen de cumplir puntual
mente con el pago de los d é b i t o s en que se encuen
tran, en la inteligencia de que si no lo verifican en 
todo el mes actual les ex i j i ré la multa de cuatro 
ducados ademas de compelerles á la sa t i s facc ión de 
tan religiosa o b l i g a c i ó n . L e ó n 2 de Mayo de 184U. 
—Agusti i» G ó m e z Inguanzo. 

Relac ión ¡le los Ainnuamknlas c/tie se liallan en descubierto por 
susa ta'ones al llaletiu "/iritil </<' c.ilu prnvincia. 

Partido de León. 

(¡arrafe. 
Llantas <k la Uivcra. 
Onzonilla. 
San Andrés del Rabanedo. 
Yillaquilutnbrc. 
VilliiiJnngos. 
Gradefes. 
Vegas del Condado. 
Villnsaharicgo. 

Partido de Astorga. 

Astorga. 
Vlospitnl de Orvigo. 
Olero de Kscnrpizo. 
l'radorrey. 
Itabanal. 
HeílU'-jo y Corús. 
Son Uimiau. 
Santa C.olombn. 
Santa Marmu del Rey. 
Santiago Millas. 
Qiiiulaun. 
VaUeiTuy. 
Val de SÍHI Lorenzo. 
Villarcjo. 

Partido de la fíañeza. 

Alija. 
Andanzas. 
C.astroralbon. 
Oaslrocoiilrigo. 
Cobiones. 
Quintana y Congosto. 
Hii'go. 
San Esteban de Nogales. 
San l'edro llercianos. 
Santa Sfar/a del Páramo. 
Villmiiií.'VH de Jamiiz. 
Zotes. 

Pni t íc ío de i l fnrías . 

Murias. 
Calnillancs. 
La Majna. 
tian ios di! Luna. 
Palacios del Sil. 
Santa María de Ordás. 

Punido de Pon fe rada. 

PonfiMiaila. 
AHarus. 

U o r r c n c ^ 
Caslrillo. 
Congosto. 
Cubillos. 
Tolgoso. 
Fresnedo. 
Jgueñi). 
L a Baña. 
Lago. 
Molina Sera. 
P á r a m o del Sil. 
l'riaranza. 
Puente Domingo I'lorez. 
Siglleju. 
Toreno. 

Partido de R i a ñ o . 

Itiano. 
Acebedo. 
Boca de t luérgauo . 
Duron. 
Lillo. 
Cistierna. 
Oceja. 
Vortilla. 
Posada de Valdcon. 
Prado. 
Prioro. 
Itencdo. 
Reyero. 
Voldcrrueda. 
Vegamlan. 
Maraña. 

P a r í / d o d i Sahagun. 

Saliagun. 
Almonzo. 
E l Burgo. 
Canalejas. 
Castromudarra. 
Cea. 
Cebanico. 
Cuhillas de Rueda. 
Kscobar. 
Galleguillos. 
(i raja I. 
.loarilln. 
La Vega. 
Saelices del l ü o . 
Santa Cristina. 
Ynldcpolo. 
Villamarlin. 
Vi l lümizar. 

Cordaliza. 
Villnniíil . 
Villavelasco. 
Villcza. 
Villaverde de Arcayos. 

Partido de la Vecilla. 

l l oñar . 
La Pola. 
VnldcpiClago. 
Vegniiuemndii. 
Santa Colomba de Curueño. 
Vjildelujjncros. 
Vcgacervcru. 
Lo Uolda. 
Uodivzinu. 

Partido d<¡ Villafranca.' 

Villafranca. 
Carraredelo. 
Saucedo. 
•tarjas. 
Balboa. 
Berlonga. 
Valle de iMnollcdo. 
Candín. 
Cu barcos. 
Corulloii. 
l'nbero. 
Oencia. 
Paradasccn¡ 
'l'rabudelo. 
Vega de Espinareda. 
Camponaraya. 

Partido de Valencia de D. J '***-
Cutiroros. 
Ciinipn/at!. 
Caslrofucrle. 
Corbillos. 
C.ubillas. 
l ' l ' C M K I . 
Puentes. 
Cordoncillo. 
Matadeon. 
Alnlanza. 
Pajares. 
Toral. 
Valderas. 
Valdevimbre. 
Vi l laré . 
Villalcr. 
Villaoinatc. 

Direcc ión de Sanidad, Baños minerales — N ú m . IS7. 

E l Sr. Gefe po l í t i co de Oviedo en 3 del actual me 
manifiesta que desde el i.u de Junio al 30 de S e 
tiembre e m p e z a r á n á administrarse los baños mine
rales sulfurosos de Buyeres en Nava, aplicables a l.is 
enfermedades cutáneas y otras. Lo cual he d i s p u e s 
to publicar en este p e r i ó d i c o para conocimiento de 
las personas á quienes pueda convenir el uso de d i 
chos b a ñ o s . L e ó n 8 de M a y o de 1 8 4 8 . = A g u s t í n G ó 
mez Inguanzo. 

N ú m . 1 8 8 . 

Iiilendencia. 
L a Dirección general del Tesoro público, me dirige la si

guiente circular. 
»K1 Kxcmo. Sr. Ministro de Hacienda en 8 del actual comtl-

nica á esta Dirección la Real i'nden (pie sigue: 
Descarrio la Ucina que del beuvlicio dispensado á las clase* 
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nnsivns, en nscBiirnrlos el pngo dn nueve mensiinUilndes do sus 
respectivos liiiliercs en el présenle diio, pnrlicipen Inmliien aque
llos ¡ndiviiluo?. cuyo derecho A su percibo sea nnleiior ¡d día l . " 
del mismo, y proporciouulnienle á los cuie le ndiniieran con pos
terioridad, ciialciuiera que sea la fecha en que recayere la lleal 
nprobación de las clasilicaci. nes de unos ú otros (') la l íeal decla
ración de las pensiones de los Montes-pios, se ha dignado S. Al . 
acordar las d¡«posirmnes sipuienles^l.-' Todos los individuos de
clarados cédanlos ójuldlailos hasta 10 de lebrero úl l imo tendrán 
derecho á percibir las nueve pagas que determina la lleal orden 
de 30 de Huero úl t imo, luego que sean aprobadas por S. M . las 
rcsneullvas dasilicaciones, seo cualquiera la fecha de la aproba
ción, percibiendo las mensualidades que bajo esle conceplo ten
gan devengadas en la primern que deba satisfacerse 6 las clases pa
sivas, conformo a lo dispuesto en aquella lleal ó r d c i i . = 2." Se es-
e e p l ú n n do esla disposición aquellos individuos que, conlorme 0 la 
regla segunda de la Ueal orden de 13 de Kuero, eslén percibieu-
do el resto de los haberes de activo que hubiesen devengado an
tes de pasar á la clase de cesantes y no se les huvicren salisfeclio: 
solo deberán percibir las mensualidades que corresponda satisfa
cer á la dase pasiva con posterioridad á la fcha en que hubiesen 
ostingido sus atrasos de activo sorvicio.=-3." Aquellos que hayan 
sillo ó fuesen declarados cesantes ó jubilados después del dia 10 
de febrero úl t imo, solo tendrán derecho íi percibir las mensuali
dades que deban satisfacerse á las clases pasivas después de la fecha 
de su cesantía ó jubi lac¡on.= 4." Los que estuviesen cobrando el 
in ín imum de lo que les corresponda por sus aiíos de servicio, con 
arreglo .1 lo mandado en la lleal orden de 18 de Mayo de 1842, 
tendrán derecho al abono de la diferencia que haya entre el ha
ber que estén percibiendo y el que les corresponda por su clasifi
cación def ini l iva .^ü." Serán ostensivas estas disposiciones á to
dos los individuos de las clases pasivas que se hallen pendientes do 
clasilicacinn, ó que en adelante lo estuviesen. De lleal órden lo 
comunico á V . S. para su cumplimiento. 

Lo traslado á V . S. para los efectos consiguientes. Dios guar
de á V . S. muchos años. Madrid 27 de Abril de 1848." 

L a que se insería en el fíolelin.ofieial de la provincia para 
cnnocimienlo del piVilicn y demás efectos. León 5 de Mayo de 
1848.=-H 'íHcfí/<io Toral . 

ISÚITI. 189. 

L a D i r e c c i ó n genera! de Aduanas y Aranceles, 
con la fecha i/ue se advierte, me dirije la circular 
9 » f sigue. 

"h'A l í x n n o Sr. Ministro de Hacienda ha comu
nicado a esta Di i fcrion con fecha 13 del actual la 
Real ó r d e n .siguiente.— He dado cuenta á la Reina 
del espediente instruido con motivo de una reclarna-
«:ion de la Junta de Comercio de C á d i z , para que 
se simplifiquen las formalidades con que se consti
tuyen en d e p ó s i t o los tabacos labrados de la Haba
na, A fin de facilitar á sus d u e ñ o s los medios de su 
enagenacion, y que se permita su e x p o r t a c i ó n á paí
ses extrangeros en toda clase de bandera. En su 
vista, y con piesencia de lo -informado acerca del 
asunto por esa D i r e c c i ó n general, se ha servido 
S. M . mandar que en lo sucesivo se e x c e p t ú e n del 
precinto y sello en los d e p ó s i t o s del reino las cajas, 
cabos ó bultos que contengan solamente tabacos ha
banos hilados, p e r m i t i é n d o s e á los dueños su ex.men 
y reconocimiento ¡5 presencia de los empleados del 
establecimiento; y que la e x p o r t a c i ó n de dichos ta
bacos desde los puertos e spaño le s á cualesquiera de 
los extrangeros se permita, tanto en bandera nacio
nal como eo la extrangera. De Real ó r d e n lo comu
nico á V. S. para su inteligencia y efectos corres
pondientes.r: L o que traslado á V . S. para su exacto 
cumplimiento por parte de las Oficinas de esa pro
vincia, disponiendo que la preinserta Real órden 
tenga la debida publicidad. Dios guarde á V . S. mu
chos años . Madrid 19 de Abi i l de 1 8 4 8 . » 

L a que se inserta en el Boletin oficial de la pro-

2 3 1 

L e ó n 2 y de vincia para conocimiento del p ú H i c o . 
A b r i l de 1 8 4 8 . = Wenceslao Toral. 

Núrn . 1 9 0 . 

Var el Minislerin de ITaeienda, se me rnmuniea ron la fe
cha i[ite, se ndrierle. la Iteal tilden sitpiirnlc. 

• La Ileina se ha servido expedir con focha I." del corriente 
el lleal decrulo que sigue: 

En uso de la autorización concedida á mi Gobierno por la ley-
de trece do Marzo últ imo para levantar por el medio que esti
me mas conveniente la cantidad de doscientos millones de reales, 
y con presencia de lo que me ha expuesto el Ministro de Hacien
da, de acuerdo con el parecer del Consejo de Ministros; vengo en 
decretar lo siguiente: 

Arl/culo 1." Se cre/in cien millones de reales en villeles del 
Tesoro, los cuales se dividirán en cuatro serles de á mil, cinco 
mil, diez mil y veinte mil reales, conforme al modelo adjunto. 

Art . 2." Devengarán los expresados billc es el interés anual 
de seis por ciento, pagadero por tercios en primero de Octubre 
de mil ochocientos cuarenta y ocho, primero de Febrero, prime
ro de Junio y primero de Octubre de mil ochocientos cuarenta 
y nueve en cujb dia se reembolsará también el capital. 

Art . 3.° Los expresados billetes serán desde luego admisibles 
en pago de la parte en metál ico que deban entregar los compra
dores de fincas del Estado por las compras que verifiquen desde 
la fecha del presente decreto. 

Art. 4.° Serán también admisibles como dinero efectivo y á la 
par en todos los depósitos y fianzas que el Gobierno exija. 

Art . 3." Lo serán igualmente por todo su valor en pago de 
toda clase de rentas y contribuciones desde la referida fecha de 
primero de Octubre de mil ochocientos cuarenta y nueve los que 
en este dia no se presenten al cobro, ó por cualquiera causa no su 
reembolsen por el Tesoro. 

Art . 6.° Una Junta compuesta de los Directores del Tesoro, 
de fincas del Estado y del lianco Español de San Fernando, prn-
cederá á la negociación parcial de dichos billetes en pública su
basta; entendiéndose que será admisible toda proposición que no 
bajo da quinientos rnil reales. 

En el caso de que la subasta no tcngu efecto se adjudicarán 
dichos billetes al Banco Español de San Fernando, previo contra
to que el Gobierno celebrará con esle Establecimiento. 

La subasta se verificará en Madrid y en las capitales de pro
vincia en el dia veinle del prcseide mes. 

Art . 7." El Gobierno dará cuenta á las Corles en la piixima 
legislatura del resultado de esta negociación, y do la inversiun de 
sus productos-

De lleal orden lo comuuii o á V . S. para los efectos nnies-
pondicntcs. Dios grarde á V. S. muchos años. Madrid 4 de Ma
yo de 1848." 

Lo (¡uc anuncio a l 'públ ico para su roiwr.imieiilo munifeslan-
do al propio tiempo, ijuc en virtud de la condición o." del plin-o 
p a r a la subasta (¡tic so estampa á conlinuucion con el madi'ln 
de proposiciones señalo la lun a de los 12 del dia en el drspaehi 
de esta Intendencia pata (ihbrnr ti neto i,he p r n i i i i c « 

preinserta Real órden el dia 20 del corriente mes. L e ó n 11 i/p 
yo de W í ^ . — W e n c e s l a o Tora l . 

P L I E G O D E C O N D I C I O N E S 

p a r a la subasta de los cien millones de reales en liillelesdcl Te
soro, creados por el Heal decreto de 1." del corriente. 

"• msorafr— 

1. " Con arreglo al articulo 0." del lleal decreto de 1." del 
actual, el día 20 del mismo se procederá á la negociación parcial 
de cien millones de reales en billetes del Tesoro. 

2. " La subasta so vcrilicnrá en la Dirección general del T e n -
ro publico ante la .Imita creada al electo por el referido articulo 
O. , y el Asesor de las Direcciones generales de l í en las . 

3 / El acto dará principio en Madrid á las doce de dicho dia 
recibiéndose las proposiciones de los lidiadores, los cuales debe
rán presentarlas en pliegos cerrados, y eslendidas con arréalo al 
modelo adjunto. 0 

A l dar la una se procederá á abrir un pliego cerrado en 'que 
conste el lanío por ciento que el Consejo de'Ministros luibiere 
hiarlo por premio de la negociación. Leído que sea enalta voz por 
el 1 residente de lu Jimia, se a b i i i á n lambicn los pliegos de pro-
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posiciones qu» ImWi'Son pro«eiil:i<ln kis licilaiViros, y sorim dos-
chados en el neto las que cot i l t» lu tlispucslo en ol expresado 
ar t i cu lo6 . ° del Uenl decreto de l ." del actual jio lleguen á la fuma 
de quiiiienlos mil reales. 

4." En el mismo dia 20 la .lunta darii cuento de todas las 
proposiciones admitidas al Ministerio de Hacienda para la resolu
ción conveniente. 

3.' En las capitales d« provincia tendrá lugar el acto de la 
admisiou de propojiciones en el citad» dia 20 ante la Junta du 
Gefes de Hacienda y del ASCÍOI- de la Subdclegacion. 

Dentro de la Imra que designo cada lutendenle se recibirán 
dichas proposiciones tamliien en pliegos cerrados; y pasada CÜIII 
8« procwlerA A su apcrlura, desechando en el acto las que no lle
guen 4 quinientos mil reales, y remitiendo todas las (remos- por 
«I correo del mismo din, it en el mas inmediato, al Director ge
neral del Tesoro piíhllco. 

6.* Kl diu 28 del m timl contimiarri eu Madrid el acto de la 
snbbfta.. procediendo la Junta encargada de la negociación de los 
hilletee al eximen de las proposiciones presentadas tanto cu M n 
drill como en las provincias, y admitiendo desde luego todas las 
que no eicedon del tanto por ciento de premio señalado por el 

tinlm'rno.Ue las que excediesen ó no esltiviesen arregladas al pre
sente pliego de condiciones, dará conocimiento al Alinisterio de Ha
cienda para la resolución oportuna. 

1.' fin tendrán sin embargo valor ni erecto alguno las adjudi
caciones de billetes que haga la Junta con arreglo A la condición 
«nt tr ior hattn tanto que recaiga la aprobación de S. M . 

8.' i.as proposiciones que se hagan en las provincias do Ma-
llorcn y (lanarias, con sujeción al presente pliego de condiciones, 
s#r;ln ailinisitiles eu el caso de que A su recibo en esta O í r t e no 
«sien ya negociados por completo los cien millones de reales. 

ít." Kl pago de los billetes se vcriOcarA en efectivo metá l ico 
rn el acto de su entrega, con deducción del premio á que se Im-
birsou negociado. 

hn la admisión de billetes del Banco Español de San F e r -
ruindo »e observarán las mismas reglas que han de regir para los 
que se entreguen en paao de derechos de Aduanas, conl'orme á lo 
dispuesto en Iteal decreto de esta fecha. Madrid 4 de Mayo de 
I8i8. 

S. M . se lia servido aprobar este pliego de condiciones.=EI 
Ministro de Hacienda, Manuel IScrtran de Lis. 

M O D E L O D E L A P U O P O S 1 C I O N . 
De conformidud con el pliego de condiciones publicado en la 

Gacela de fi del corriente, me obligo á tomar la suma do reales 
vellón (en letra.) cu billetes del Tesoro de los creados por Kcal 
decreto de l . " del mes actual al premio de (en letra) por ciento 
y en cantidades iguales de cada una d é l a s cuatro séries en que 
están divididos, asi como á verificar su pago en los términos ex-
piesados en el referido pliego de condiciones á que me someto 
en un lodo. 

Fecha y firma. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

Z?. Antonio Suarez Sequeiros, Juez ile primera ins
tancia de la vil la y partido judicial de Ja C a ñ i z a 
& c . 

S í r v a s e « a b e r : que en este J u z g a d o y e s c r i b a n í a 
d e l que a u t o r i z a pende causa f o r m a d a sobre la m u e r - • 
te v io l enta d a d a a l c e r b a t o c o n t r a b a n d ¡ 5 r a c o n o c ú i o 
c o n el n o m b r e de J u a n i t o C r e s p o , ,í l a c u u l hace r e 
ferenc ia una d e n u n c i a puesta c o n el n o m b r e de A l o n 
so C r e s p o , t i tu lado h e r m a n o de l d i funto vec ino de 
C o d e s a l Jir / .gado de la P u e b l i de S a u a l i i i a de esa 
p r o v i n c i a f echada y r e m i t i d a á este J u / g u d o por el 
c o r r e o o r d i n a r i o desde l-i c i u d a d de O r e n s e . M a n d ó 
se que d i c h o sujeto se ratificase en el conten ido de 
]a m i s m a , á c u y o efteto se r e m i t i ó á d i c h a c i u d a d , 
y por no haberse h a l l a d o en e l la ni not ic ia de su 
p a r a d e r o á p e t i c i ó n de l P r o m o t o r fiscal a c o r d é por 
auto d e l d ia de ayer a n u n c i a r l o por medio del B o -
letio o t ic ia l de esa p r o v ' ü i i i a , la de ' A i m o r a y l.is 
c u a t r o d ¿ este reino de G a l i c i a , á .fia de que llegcsr 

¡í noticia de dicho Alonso Ciespo, y que dentro de 
veinte dias se presente en este Juzgado íí ratificarse 
en la expresada denuncia ó e x p o s i c i ó n , apercibido 
que defecto le parará el perjuicio que haya lugar, 
Dado en la Cañiza á veinte y ocho de Abril de 1 8 4 » . 
- Antonio Suarez Sequeiros.—Por su mandado, Be
nito G o n z á l e z M a r t í n e z . 

E l Intendente militar l ionnrariu , n . in i i l rn ininci/ial ile Ituticnila 
wilittlr (tit it'i.\lii'it Í / Í . l / ' t i n í . 

I L i r c salK'r: Ouc (It-bifnrio rnulrátar . ic el aervrrio ó sinni--
niiiro de rarionra ordinanas y de dieta i las tropas que tiunr-
neren hs planas de Mali l la, P e ñ ó n , Alluircmas, é ¡¡.las Gliall '.i-
rinas , como i^iialmeiile para los roiifinado» cu I»» inismos pun
tos; el de agua penable para el nbasteciinienlo «le dirlio liijuiilo 
en los aljibes de las ires l ü l i n . a s : el de camas ) UIHIMIÍOS para 
solo Chsffarinas, y el de pienso para los raljallut y atemiljs de 
Mel i l la , por leí mino de cuatro años á comar desde p i u i i r » 
de Agosto iimiedialo basta íin de Julio de mil o< liotiemos r i n -
cucuta y dos, con suiccion al pliego de «•endicinnr» ,v,e t..si,lr¿ 
de manifiesto en la Serreian'a de este ministerio piincipal, v 
con arregfo i las fornialidades establecidas en Real, orden de 
a6 de Diciembre de 184G, y en runiplhnieato á lo prevenido 
en la particular del Exrmn. Sr . l i i . téndcnle general militar de 
7 del actual; be dispuesto se convoque por medio de este anua
rio i una púli l ira y formal licilarion, que Irndrá lugar anta 
el Juzgado de esle minislerio i l dia 3o do Mayo p r ó s i m o á 
las dore de la m a ñ a n a en que conc lu irá el t é r m i n o para la 
admis ión de proposiciones. 

E n su consecuencia, las personas que quieran ¡ntcreaarsK 
en este servicio, podrán remitirme, ta pliego cerrado y sellsdo 
con un sobre intcriur.qnc indique el objeto del rnnlenido, las 
propotiriones en que se fijen rlara y terminaniemi nle los pre 
cios en que se convienen i e n r í r c a r s e del suministro; en t i 
concepto qne lian de ser suscritas tanibtcn y abonaaas pur [>,:•'-
sona ó personas que á juicio de este Juzgado sean de ronorttlo 
arraigo y sufiiicnle responsabilidad, que en raso de duda po
drá apreciarse y barerse constar por los recibos de' contribu
ciones corrientes satisfi'rh.i?, que garahliren la ejeruriim del 
servicio en los térmirios prnj ueslos; siendo preferida laque re
sulte mas «renlajosa y aceptable rn la l i c i tac ión , á que de he
cho quedarán sujetos entre si el autor d autores de la propo
sición mas beneficiosa , caso de ser de ctla dos (i mas las igua
les ron el de la mas inniedi.ila. S e r v i r á á loilus ellos de un-
Lierno que el remate no puede causar efecto sino obtiene la 
aprobación de S. M . que asi mismo 110 se adini l irá para' eMc; 
acto pioposicion que carezca de lo» icquisitos que se rvijeo, 
ni se presente después de la hora aounriailai y ¡.ai a que pue
dan considerarse l á l i d a s ) Iridies las aitm'ni.las, se i r i |uirrr. 
que el licilador que la suscribe, lia\a do estar presente o k--
galmente representado en el s i lo de la licitar ion , para qur. 
pueda prestar las aclarat iones que se neresilcu , y en su t aso 
aceptar y firmar el acto del remate. (Jcnia 1 í> de Ab' i i de 
1 & 4 8 . = S a n t ¡ a g a de la Lastra .r ;h l cruar^.iilo de la Sceimaria, 
J o s é Tori l . 

¡•Acucia Kacaitlr . 
I.o está la de niñas de la villa de liriiavrntt. dntad,! cu 

cantidad de 3300 rs. pagados por el ATUtilainicuto dehietidn pro
veerse por oposición con arreglo á lo prevenido en la Heal órden 
de 23 de Setiembre de i f i í l se ha lijado pata el concurso el dia 
'28 del próx imo mes de Mayo. Las maestras que aspiren á obte
nerla se presentarán á itibcribirsc antes del dia 22 ríe dicho mes 
y hacer entrega de tos documentos que previene la citada Real 
órdon do 23 de Setiembre, l.os njercicios de opo í idon serán co;i-
fotnie al programa que te publicó en Ü de 'Novifiiibre últ imo'en 
el Bolet ín número 13"'del Ltincs 15 de dirho me?, con las mo-
dilieacioocs que contiene la r ircular inserta ¡mies de esteanuncin. 
Zamora 28 de Abril de IVio—I.".l presidente, Marqués de Sto. 
«'.ni/, de Aguirrc.'—r. A . i>. I.. i ' . . . FianfÍ!."-o M u í a fcvxnuk'i, 
¡ji'ct etarin. 
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